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ACUERDO No. 1 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades y de conformidad a los establecido en los artículos 159 

y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el suscrito 

Presidente de la República ACUERDA: Nombrar a partir de esta fecha, Ministros y 

Viceministros de Estado, a las siguientes personas: 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Ministro de Gobernación 

Ministro de Hacienda 

Ministro de Economía 

Ministro de Educación (ad-honorem) 

Ministro de la Defensa Nacional 

Ministro de Agricultura y Ganaderia 

Ministra de Salud Pública y 
Asistencia Social 

Ministro de Obras Públicas, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

: lng. Hugo Roger Martínez Bonilla 

: Sr. Humberto Centeno Najarro 

: Líe. Juan Ramón Carlos Enrique Cáceres 

Chávez 

: Dr. Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi 

: Profesor Salvador Sánchez Cerén 

: Cnel. David Victoriano Mungula Payés 

: Sr. Manuel Ramón Sevilla Avilés 

: Dra. Maria Isabel Rodríguez Vda. De Sutter 

: Sr. Manuel Orlando Quinteros Aguilar 



. ' 

Ministro de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

Ministro de Turismo 

Viceministro de Gobernación 

Viceministro de Hacienda 

Viceministro de Comercio e Industria 

Viceministro de Educación 

Viceministra de Tecnología Educativa 

Viceministro de la Defensa Nacional 

Viceministro de Traba jo y 
Previsión Social 

Viceministro de Agricultura y Ganadería 

Viceministro de Transporte 

Viceministro de Vivienda y Desarrollo 

Urbano 

Viceministra de Medio Ambiente 

: Lic. Hermán Humberto Rosa Chávez 

: Lic. José Napoleón Duarte Durán 

: Sr. Gregario Ernesto Zelayandia Cisneros 

: lng. Roberto de Jesús Solórzano Castro 

: lng. Mario Antonio Cerna Torres 

: Dr. Eduardo Buenaventura Badía Cerra 

: Lic. Erlinda Hándal Vega 

: Cnel. José Atilio Benitez Parada 

: Lic. Calixto Mejla Hernández 

. : Sr. Hugo Alexander Flores Hidalgo 

: Sr. Nelson Napoleón Garcla Rodríguez 

: Lic. Edln de Jesús Martlnez 

: Sra. Una Dolores Pohl Alfaro 



Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 

correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 

sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un.día del mes de junio de dos mil nueve. 



----- - ------c.~~- =cc=c----cc---c-~-~~=~~-----------------------------~~ 

( PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 271 

CARLOS.MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
' Presidente de la República. 

\ 
En uso de sus facultades legales y de conformidad a 19 establecido en los articulos 159 y 162 .Qe la 

Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno dél Órgano Ejecutivo, ACUERDA:' Nombrar, a 
partir del dia uno de junio del presente año, Ministro de Gobernación al señoryREGOR/O ERNESTO 
ZELAYANDÍA CISNEROS. ~ / 

El señor Zelayandia Cisneros d~erá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus'funciones. 1 \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Safvador, a los treinta y un dias del mes de mayo de dos 
mil once. 

/ 

/ 

I / 

I" ( 

( 

< 



\ 

/ 

ACUERDO No. 273 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

~ARLOS M~URICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

/ ' _,; E°'uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constítució!L@ la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir del día uno de junio del presente año, Viceministra de Gobernación a la señora MARÍA OFE}l/A 
NAVARRETE DE DUBÓN. 

/ 

La señora N;warrete de Dubón deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. 

DADO-¡;N CASA PRESIDENCl~L: San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de dos 
mil once. 

ARTAGENA, 
e la República. 

-\ 

\ 



/ 

/ 

~ 

ACUERDO No. 333.-

PRESIDB¡ICIA DE LA REPÚBLICA ) 

/ 

CARLOSilJAURICIO FUNES CARTAGENA, 
' Presidente de la República.-

En uso de sus facultadeilegales y ae conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
- ,.-- --

Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 

partir de este día, Ministro de Relaciones Exteriores, al Licenciado JAll)ilE ALFREDO MIRANDA 

-F'LAMENC_O. 
! 

El Licenciado Miranda Flamenco deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante el 

suscrito Presidente de la República, antes de asumir su~ funciones. \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de agosto de dos mil 

~. / l 

OS MAU CIO FUNES CART AGENA, 
~~~,,,,- - Pre 'élente de la República. 

G 

(- ) 
1 

) 



ACUERDO No. 4 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
y Decretos Ejecutivos Nos. 2 y 3, emitidos ambos por el Consejo de Ministros en esta 
fecha, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública 
al señor José· Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica Licenciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; 
Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David García 
Vásquez; Viceministro de Justicia. y Seguridad Pública Licenciado Álvaro Henry 
Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud Doctora Elvia Violeta Menjívar 
Escalante, y Viceministro de Políticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza 
Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
sus cargos. 

nueve. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil 

RTAGENA, 
de la República. 



ACUÉRDO No. 4 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
y Decretos Ejecutivos Nos. 2 y 3, emitidos ambos por el Consejo de Ministros en esta 
fecha, ACUERDA: Nombrar, .a partir de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública 
al señor José · Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica Licenciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; 
Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David García 
Vásquez; Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Licenciado Álvaro Henry 
Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud Doctora Elvia Violeta Menjívar 
Escalante, y Viceministro de Políticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza 
Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
sus cargos. 

nueve. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil 

RTAGENA, 
de la República. 



==~--~~-----~~~=~~~------------------------.~/;:~·.,~Vi-é/~: ~ 

ACUERDO No. 69 

CARLOS MAURICIO,FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir del día 26 del presente mes y año, 
Viceministro de Cooperación para el Desarrollo al Licenciado JAIME ALFREDO 
MIRA.NDA FLAMENCO. 

El Licenciado Miranda Flamenco deberá rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus 
funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del 
mes de junio de dos mil nueve. 



ACUERDO No. 4 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
y Decretos Ejecutivos Nos. 2 y 3, emitidos ambos por el Consejo de Ministros en esta 
fecha, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública 
al señor José · Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica Licenciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; 
Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David García 
Vásquez; Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Licenciado Álvaro Henry 
Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud Doctora Elvia Violeta Menjívar 
Escalante, y Viceministro de Políticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza 
Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
sus cargos. 

nueve. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil 

RTAGENA, 
de la República. 



\ 
ACUERDO No.535 

Q 

,;¡.. 1·· 
"" \ ) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

; 

\ 

\ 
J 

\ y 

( 

En uso de sus facultades legales y de conformidad-a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 1 

partir de este día, Ministro de Justjcia y Seguridad Pública al Géneral DAVID VICTORIANO MUNGU/i 
PAYÉS. 

1 

"" 

"--

El General Munguía Payés deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. ) 

( 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós días del mes de noviembre de 

dos mil once. 

( 
RLOS MAURICIO¡; ES CARTAGENA, 

Preside~te e la República. 

/ 
; 

\__ \ 

l / 



/ 

En uso de sus facultades legales y de confprmidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
'-'- '-

- Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a -- ' 

partir de este díá, Ministro de Justicia y Seguridad Pública al Ingeniero JOSÉ RICARDO PERDOMO 

AGUILAR. 

El lngenieró-Perdomo Agu~ar deberá rendi~Ja protesta constitucional correspondiente ante el--- __ _ 

suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

1 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salv~dor, a los veintioc~ días del me~ de mayo de dos 

mil trece, 

/ 

\ \ 

\ 
\ 



ACUERDO No. 4 

CARLOS MAURICIO.FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
y Decretos Ejecutivos Nos. 2 y 3, emitidos ambds por el Consejo de Ministros en esta 
fecha, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública 
al señor José· Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica Licenciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; 
Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David García 
Vásquez; Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Licenciado Álvaro Henry 
Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud Doctora Elvia Violeta Menjívar 
Escalante, y Viceministro de Políticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza 
Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil 
nueve. 



/ 

(' 

ACUERDO No. 61.· 

\. 

PRESIDENCIA DE LAl\ÉPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CART AGENA, 
( Presidente de la República. 

( 
/ 

/ 

1 

En uso de sus facultades legales y de conformidadll.lo establecido en los artículos 159 y 162 d~ la 
Constitución de la República y 28 (jet Reglar¡iento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
pa(lir de esta fecha, Viceministro de Justiclá y Seguridad Pública al Lic~nciado DOUGÍ.AS\ MAURICIO 
MORENO RECINOS. . · 

El Licenciado Moreno Recinos deberá rendir la protésta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. 

DA. DO EN CASA PRESIDENCIÁL: San Salvador, a los siete cfüls del mes de febrero de dos ~il 
doce. 1 

/ 
\ 

S MAURICIO . ES CART AGENA, 
e ta República. 

( 

/ 

~} 

\ ( 

( . \ 

' \ 
) 

\ 
! 

\ 



\ 

/ 

' 

' 
'! 

"'· 
'\ 

/,...-

~ / 
) -. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

( 
/ 

-- ACUERDO No. 334.· 

\ 

CABLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

~ 
) 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en lcls artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interne del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Viceministro de Justicia y Seguridad Pública al Liceñciado ANTONIO JUAN JAVIER 
MARTÍNEZ ESCOBAR. 

EL Licenciado Martínez Escobar deberá rendir la protesta constitucbnal correspondiente ante~de 
asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de agosto de dos mil 
trece. ) 

/ 

( 

/ 

\ 



) 
..__ __ _ 

."" 
ACUERDO No. 255 

"" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repúbli~a. 

¡ / 

En uso de sµs facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulos 159 y 162 de la 
Constitución de la República; 28 y 36-B del Reglámento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
Nombrar, a partir de este día, Viceminístro de Ingresos Ad-honorem al Ingeniero RENÉ MAURICIO 
GUARDADO RODRÍGUEZ. . 

El Ingeniero Guardado Rodri~ez deberá rendir la protesta constitucional'Cilrrespondiente antes 
de asumir sus funciones. ~ ) _ 

DADO EN CASf<PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos 
mil once. / ' \ 

) 

/ 

) \-.._ 

\ ( 

/ 

( 

/ 



, 
; 

ACUERDO No. 347 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARiAGENA, 
Presidente.de la ~epública. 

En uso-de sus facultades legales y de conformidad a. lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 

Constitución de la República; 28 y 36-B del Reglamento Interno/del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: / 

Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Ingresos al Ingeniero RENÉ MAURICIO GUARDADO 

RODRÍGUEZ. ~/ 

\ 
El Ingeniero Guardado Rodriguez deberá rendir la protesta constitucional correspondiente, antes 

de asumir sus funciones. \. 

\ ) 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ocho dias del mes de julio de dos mil 

~-, / 
once. 

) 

/ 



\ 

ACUERDO No.183 

\ PRESIDENCIA DE LA REPÚBliC~ 

CARLOS MAURICIO FUMES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

( 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 159 y 162 de la· 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de este dla, Ministro de Economla al Licenciado JOSÉ ARMANDO FLORES ALEMÁN. 

\ ' -- ) 
El Licenciado Flores Alemán deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 

asumir sus funciones. / 

. ' 
. DADO EN CASA PRESIDENCIA~: S<111 Salvador, a los 

1veintisi~te dlas del mes de abril de dos 
mil doce. : · \ 

\ 

1 

) 

. . 

\ 

¡b'6}4r-7 
ESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, 

nistro de Gobernación. 

\ 
) ' 

J 

( 

/ 

J 

' 
\ 

I ; 
I 



ACUERDO No. 64 

CARLOS MAURICIQ FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Economía al 
Doctor MARIO ROGER HERNÁNDEZ CALDERÓN. . 

El Licenciado Hernández Calderón deberá rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus 
funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del 
mes de junio de dos mil nueve. 

OS MAU FUNES CARTAGENA, 
es;· ente de la República. 



( 

) 
/ 

\ 
1 

'¡ 

PRESIDENCDA DE LA REPÚBLICA 

icuERDO No. 578 . 

( i 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTA~ENA, 
/ 

\ 
\ 

Presidente diJa República. 

\ 

\ 

,,--
\ / ; "" En uso de sus facultades legales y de conformidad alo establecido en los artículos 159y162 de lá· 

qonstitución de la República y 28 del Reglamento ínterno del Órg,ano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, ~ 
partir del día trece del presente mes y año, Viceministro de Comercio e Industria al Licenciado JOSE 
ARMANDO FLORES ALEMÁN. 

, El Licenciado Flores Alemán deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. , 1 /\ 

, \ / 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce días del mes de diciembre de dos ' 
mil once. 

1 

'-

} 
\ 

) 
/-

( 

"----- -

( 

1 
i 
1 •, 

'¡ 

~ 
\ 

( 

/ 

! 



! 

) 

'Í 

( 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 242 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de I~ República. ~ 

En uso de sus facultades legfil_es y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución déÍa República y 28 del Reglamento Interno del. Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Viceministro d~ Comercio e Industria ' al Licenci¡¡do JOSÉ FRANCISCO LAZO ) 
MARfN.\ / . 1 • , 

El Licenciado Lazo Marín deberá rendir la protesta constitucional correspondiepte antes de asumir __,, 
sus funciones. 1 ; ¡ 

DAyC>-EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho dias del mes de junio de dos 
1 mil doce. 

( \ 

\ 
\ 

/ 

! 

) 
1 

\ 

'¡ 

/ ' 

/ 



ACUERDO No. 89.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159, inciso primero de la 

Constitución y 31, inciso segundo del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y del Decreto de Creación del 

Viceministerio de Ciencia y Tecnología aprobado por el Consejo de Ministros, ACUERDA: Modificar el Acuerdo 

Ejecutivo No. 1, de fecha 1 del presente mes y año, publicado en el Diario Oficial No. 99, Tomo No. 383, de esa 

misma fecha, por medio del cual el suscrito Presidente de la República procedió a nombrar, a partir de esa fecha, a 

los Ministros y Viceministros de Estado, únicamente en el sentido que el nombramiento de la Licenciada Erlinda 

Hándal Vega es a partir de este día como Vicemínistra de Ciencia y Tecnología y no como aparece relacionada 

en el mencionado Acuerdo No. 1; quedando en todo lo demás vigente el citado Acuerdo. 

La Licenciada Hándal Vega deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de tomar 

posesión del cargo como Viceministra de Ciencia y Tecnología. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de junio de dos mil nueve. 

J) 



( 

/ 

( 

( 

/ 

PRESIDEN.¡;iA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 62.· 

./ 

\ 

I ( 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. ) 

\ 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Viceministro de Educación al Doct?r HÉCTO~ JESl)s SAMOUR CANÁN. 

El Doctor Samour_ Canán debe~ rendir la protesta constitucional correspondiente antes de asumir 
~fu~oo~. / 

',' 

"'L>ADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los sie~ días del mes de febrero de dos mil 
doce. -- · r 

\ 

( 

-\ \ 
/¡ 

UNES CARTAGENA, 
e de la República. 

1 
I 

( 



/ / 

\ 

ACUERDO No.273 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

( 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
1 

Ptesidente de la República. 
) 

En uso' de sus facultades legales y de conformidad Ílo establecido en los artículos 159 y 162 de la· 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ~UERDA: Nombrar, a 
partir de este día, Ministro de Educación (Ad-honorem) al Licenciado FRANZI HASBÚN BAR)l.KE. 

\ 

~I Licenciado Hasbún Barake déberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funcio~es. \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de julio de dos mil doce. 
J \ 

\~ 

1 
' 

1 
/ 

\ 

) 



/ 

ACUERDO No. 536 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS M~URICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repúb{ica. 

( 

En uso de sus-facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de este día, Ministro de la Defensa Nacional al General_JOSÉ ATIL/O BENÍTEZ PARADA. ___ ./" 

El General Benltez Parada deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. 

DADO _EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós diaJdel mes de noviembre .de 
~~~. \ 

( 

/~11:"."? ./ í 
/c'""1f'""1'"7 

RNESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, 
inístro de Gobernación. 

/ 

I 

( 

/ ! 
/ 

\ 

\ 
\ 



\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚSl!CA 

ACUERDO No. 537 

\ CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
' Presidente de la República. 

__/ 

· ·En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de este día;\iiceministro dé la Defensa Nacional al General FRANCISCO RAMÓN SALINAS 
RIVERA. 

¡ El General .ssi1inas Rivera deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de asumir 
sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós días del mes de noviembre de 
dos mil once. 

\~ 

\ 
\ 

Ministro de Gobernación. 



) 

1 ,...,; 

ACUERDO No. 31 
/ 

. -". / 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

-\ 

/ 

) 

( 

\ En uso dEfSus facultades legalés y de conformidad a lo,.establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Viceministro de la Defensa Nacional al General de Aviación JAIME LIEONARDO 
PARADA GONZÁLEZ. 1 ' · . 1 1 . 

El General Parada González deberá rendir la protesta constitucional correspon~ien¡e antes de 
asumir sus funciones. J 1 . , 

;~ DADO EN CASA P~ESIDENCIAL: San Salvador, a los v~intitrés días del mes de enero de dos ~·~ 
mlldoce. .: . . . \ 

) 

\~ 

/) 
¡tIB~~ . 

GREGORIO ERNESTO ZELA YAND(A C/SNEROS, 
) Ministro de Gobernación. ( \ 

) ) 

( 



/ \ 
ACUERDO No. 289.-

/ . _,
PRESDDENCDA DE LA REPUBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En usb de sus facultades legales y de conformidad~ lo establecido en los artículos 159y162 de la 
Constitu.ción de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutive.-ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Ministro de la Defensa Nacional al General DAVID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS. 

\ El General Munguía Payés debe~á· ~endir la protesta constitucio~al correspo~~~te antes de 
. f . 1 asumir sus unciones. ,.--.. \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San ~lva~or, a los~ del mes de julio de dos mil trece.··, 

/ 

1 ,. ( J 

1 

í 

( 



ACUERDO No. 2 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 159 y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

el suscrito Presidente de la República ACUERDA: Nombrar a partir del día 8 del presente 

mes y año, Ministra de Trabajo y Previsión Social a la DOCTORA VICTORIA MARINA 

VELÁSQUEZ DE AVILÉS. 

La Doctora Velásquez de Avilés, deberá rendir la protesta constitucional ante el 

suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de 
dos mil nueve. 

UNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 



ACUERDO No. 272 

\.-,,:¡P,.DDP, E".'\I 
0?- ("" 

"" ~ ~ 
0 
~ 

") o 
'°~ +' 

<;,$f¡ "'"''° 
PR~SIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 
,/ 

CARLOS MAURICIO FUJllES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En usoCte sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDf Nombrar, a 
partir del día uno de junio del presente año, Ministro de Trabajo y Previsión Social al señor HUMBERTO 
CENTENO NAJARRO. -

El señor Centeno Najarro deberá rendir la protesta constituciOhal correspondiente antes de asumir 
sus funciones. .~ , 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de dos 
mil once. 

\ \ 

} 



\ 

.~~~--·---------~~----··-·--1 

ACUERDO No. 278 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

"- CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
/ Presidente de la República. 

/ 

) 

_j 

En uso de sus facult9(1es legales y de confor!TI,idad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir del día uno de junio del presente año, Viceministra de Trabajo y Previsión Social a la Doctora ANITA 
CALDERÓKGRANDE DE BU/TRAGO. 

La Doctora Calderón Grande de Buitrago deberá rendir la protesta constitucional correspondiente 
antes de_asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de dos 
mil once. 

. -~=~~~~i~---~~ ~ 
ERft[éiNTENQ.ÑAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

/ 



)~ 

) 

- ACUERDO No. 96.· 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

~' '-
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente dé la República. 1 

\ 
' 

) 

( 

1 ~ 1 

, El\ uso de sús facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 159y162 de la 1 

Constitucióh de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a ' 
partir de esta fecha, Viceministro de Trabajo y Previsión Social al t\cenciado OSCAR ARMANDO 

, MORALES. 

El Licenciado Morales deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de asumir 
sus funciones. ' , 

\ I 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un dia del mes de marzo de dos mil doce. 

/ 

\ 

J \ 

) 
"'---

/ / 

\ 

) 

/ 

( 



ACUERDO No. 271 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 
162 de la Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Nombrar, a partir del día uno de junio del presente año, Ministro de Agricultura y 
Ganadería al Ingeniero JOSÉ GUILLERMO BELARMINO LÓPEZ SUÁREZ. 

El Ingeniero López Suárez deberá rendir la protesta· constitucional correspondiente 
antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de 
mayo de dos mil diez 



PRESIOE:Ni:IA DE LA REPÚBLICA 
\ 

ACUERDO No.339.· 

\ CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

\ Presidente de la República. 
~· 

' En uso de sus facultadeil_ legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, Ministro de fo;.gricúltura y 'Ganaderla al Licenciado PABLO ALCIDES OCHOA 
QUINTEROS. "\ ,, 
~ El Licenciado Ochoa Quipteros deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante el 

suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 
1 

/ ' 

~ . ( 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes-Cl~ptiembre de dos ' 

mil doce. / . · ) , .. ·· ' . ) 

/ 

\ 

\ 

' \ 

/ 
/ 

i . 



I,~_ 

ACUERDO No. 4 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
y Decretos Ejecutivos Nos. 2 y 3, emitidos ambos por el Consejo de Ministros en esta 
fecha, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública 
al señor José· Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica Licenciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; 
Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David García 
Vásquez; Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Licenciado Alvaro Henry 
Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud Doctora Elvia Violeta Menjívar 
Escalante, y Viceministro de Políticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza 
Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
sus cargos. 

nueve. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil 

RTAGENA, 
de la República. 



ACUERDO No. 24 

CARLOS MAURICIO'FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Viceministro de Obras Públicas al 
Arq. José Roberto Góchez Espinoza y Viceministro de Turismo al Licenciado Mauricio 
Alberto Oñate Leer. 

El Arquitecto Góchez Espinoza y el Licenciado Oñate Leer deberán rendir 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar 
posesión de sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de 
dos mil nueve. 



_/ 

ACUERDO No. 274 

___ / 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades lega~s f de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
Constitución d~ la Rep{Íbiica y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir del día uno-de junio del presente año, Viceministro de Obras Públicas al Arquitecto HUGO ALFREDO 
BARRIENTOS CLARÁ. 

El Arquitecto Barrientos Ciará deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. · 

/DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de dos 
mil once. 

--" 

) ~--

URIC FUNES CARTAGENA, 
e de la República. 

/ 

1 



-- ----------- ------------- ------------------------~~~ 

( 

\ 

ACUERDO No. 250.· , 

.---------. ' 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

\ 

""' 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la Repúbtica. 

En usif de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 
162 de la Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Obras Públicas· al Arquitecto J0SÉ 
ROBERTO GÓCHEZ ESPINOZA. 

El Arquitecto Góchez Espinoza deberá rendir la-protesta constiíucional correspondiente 
antes de asumir sus funciones. 

/ --
. DADO EN CASA PRESIDE~IAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de junio de 

dos mil trece. . -

_/ -

/ 

) 

) 



ACUERDO No. 275 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente dela República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artlculos 159 y 162 de la 
Constitución de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: N~mbrar, a 
partir del día uno de junio del presente año, Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano al Arquitecto 
JOSÉ ROBERTO GóCHEZ ESPINOZA. \. /, 

' 
El Arquitecto dóchez Espinoza deberá r~ndir la protesta constitucional correspondiente antes de, 

asumir sus funciones. 
1 , 

DADO EN Cfl'SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días ael mes dJ mayo de dos 
mil once. 

RTAGENA, 
la República. / 

\ 

/ 



------------------------~~~ 

I 
/ 

ACUERDO No. 251.· 
\ 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 

CARLOS MAUR/í;IO FUMES CARJAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los art!culos 159 y 
162 de la Constitución de la República y 28 del F\eglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano al 
Licenciado JOSÉ TOMÁS CHÉVEZ RUIZ. ' / 

El Li~nciado Chévez Ruiz deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de 
asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador; a los veintiún días del mes de junio ~e 
dos mil trece. . 

\ 

LOS MAURICIO B NES CARTAGENA, 
Presidente e la República. 

/ 

1 

' \ 

) 

( 



) 

ACUERDO No. 24 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 159 y 162 de la Constitución; 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, Viceministro de Obras Públicas al 
Arq. José Roberto Góchez Espinoza y Viceminis\ro de Turismo al Licenciado Mauricio 
Alberto Oñate Leer. 

El Arquitecto Góchez Espinoza y el Licenciado Oñate Leer deberán rendir 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar 
posesión de sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de 
dos mil nueve. 

1 



ACUERDO No. 516 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 159 y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Turismo al 
Licenciado WALTER HERCIUO ALEMÁN CASTRO. 

El Licenciado Alemán Castro deberá rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus 
funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes 
de octubre de dos mil diez. 


